
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                                        Proceso: ALIMENTOS 

Radicación: 47-605-40-89-001-2022-00070 

Demandante: LILIBETH ROMERO VITOLA 

Demandado: JOEL TAPIA SANCHEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que la demandada solicita corregir el 

número de cedula del demandado Joel Tapia Sánchez, ya que por un error de trascripción en la 

demanda se informaron dos números de cedula distintos, siendo el correcto el 1.104.014.698, 

tal y como se demuestra con el certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la 

Nación que se anexó y teniendo en cuenta que este despacho mediante auto de fecha 16 de 

diciembre de 2022 ordeno medida cautelar consistente en embargo y retención del cincuenta 

por ciento (50%) del salario que devenga el señor JOEL TAPIA SANCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.104.014.658, en calidad de empleado de la empresa ECOGEST 

S.A.S., así como el valor del cincuenta por ciento (50%) de primas, vacaciones, cesantías y 

demás emolumentos que reciba el demandado, incluyendo el valor total 2 mensual del subsidio 

familiar que recibe de la Caja de Compensación Familiar, Combarranquilla, es imperativo 

corregir el mencionado auto en el sentido de indicar que el número de identificación del 

demandado es 1.104.014.698. 

 

En mérito de lo anterior, se  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 16 de diciembre de 2022, en el sentido de indicar que 

el número de identificación del demandado, señor Joel Tapia Sánchez es 1.104.014.698 para 

todos los efectos. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la empresa ECOGEST S.A.S informando el número correcto de 

identificación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

 

 

Em/ 
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